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h) Declaración responsable en la que se haga constar la no existencia de  
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad concedidas o 
solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, 
la cuantía de las mismas. 
 
i) Declaración en la que se recoja que el solicitante no está incurso en ninguna 
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de conformidad con 
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
j) Declaración responsable de compromiso de cumplimiento de la normativa en 
materia de seguridad y prevención de riesgos.  
 
k) Presupuesto: Desglose por partidas de coste de las diferentes cuantías 
integrantes del presupuesto de la acción formativa, siguiendo la estructura por 
conceptos recogida en el artículo 7 de las presentes bases, así como descripción 
detallada de las diferentes partidas del presupuesto. El presupuesto deberá 
establecerse individualmente para cada acción formativa. 
 
La documentación que haya sido presentada mediante el Registro de 
beneficiarios de subvenciones de Proyecto Melilla SA, no es necesario que se 
vuelva a presentar. En este caso únicamente se aportará copia del documento 
acreditativo del Registro. 

 
La no presentación de la totalidad de la documentación antes mencionada 
supondrá la exclusión de la presente Convocatoria. 
La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte 
de la entidad solicitante, de todos los requisitos contenidos en las presentes 
bases reguladoras.  
Subsanación de errores: Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma de convocatoria, el órgano instructor requerirá por escrito al interesado 
para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 71 de la LRJA-PAC.  
 
 
Artículo 13. Criterios de Valoración.  

 
En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la 
puntuación obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes 
criterios:  

 
1) Valoración económica de la oferta presentada según la siguiente fórmula(0-

3,5 puntos). 
 

Valoración económica= 3,5 x Importe oferta más económica 
Importe de oferta presentada  

 


